
Altura (h) Ancho Muro(t)

3.06 0.3
2.54 0.2

CUMPLE

CALIFICACION

1
La altura total del entrepiso (h) es 

inferior a 25 por  (ti)

ALTURA DE LA EDIFICACIÓN CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO
SAN JACINTO - BOLÍVAR

PLANTA ARQUITECTONICA ACTUAL

Se considerarán condición de CUMPLE  las estructuras que tengan una altura máxima de 25 veces el espesor 
mínimo de los muros en ese piso (NSR-10, 10.3.3). No se recomienda que en ningún caso la altura libre 
exceda los 3.0 metros en planta baja, o 2.75 metros en los pisos superiores. 

DIMENSIONES 

MODULO 1

7.5

CUMPLE

MODULO 2

5

t1=0.30

t2=0.20


